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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-326661-UNC-ME#SAA

 
VISTO las presentes actuaciones y,

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano eleva para su confirmación
la Resolución de Dirección detallada en el orden 2 (páginas 2/3);

Lo informado por la Secretaría de Gestión Institucional (orden 2 página 8) y por la
Secretaría de Asuntos Académicos (orden 4) y teniendo en cuenta lo establecido en las
RR Nº 1616/77 y 606/96,  

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Aprobar la confirmación de la Resolución de Dirección Nº 395/2019 de
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, que se detalla en el orden 2
(páginas 2/3) y que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese y  pase para su conocimiento y efectos a la Escuela
Superior de Comercio Manuel Belgrano.
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ESCMB UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Córdoba, 14 de noviembre de 2019 


VISTO: 


Que mediante nota CUDAP 8614/2019 se solicitó la liquidación de viáticos 


para las docentes de la Escuela Molina Stella Maris (leg 43032) y Bierbrauer, Fanny 


del Valle (leg 51613) a los fines de asistir al 1° Seminario de Español para fines 


específicos como miembros del equipo organizador y conferencistas invitadas por 


la coordinación de la carrera de Lenguas Extranjeras Aplicadas a las Negociaciones 


de la Universidad Federal de Paraiba (Brasil); 


Y CONSIDERANDO: 


Que las actividades se desarrollarán durante el periodo del 20 de noviembre 


al 27 de noviembre del corriente; 


Que de acuerdo al día de partida que será el 19/11/19 a las 9:15 horas y el 


de regreso que será el 27/11/19 a las 19:40 horas, correspondería liquidar a las 


profesoras el importe correspondiente a nueve (9) días de viáticos; 


Que por cuestiones de presupuesto, y a los efectos de cumplimentar la 


actividad prevista, las profesoras han solicitado que solo se les liquide el importe 


correspondiente a cuatro (4) días de viáticos; 


Que dicha actividad está enmarcada en el marco del Proyecto: "Lengua con 


fines específicos en el Nivel Superior" PROFOIN de la Escuela, por !lo tanto 


corresponde declarar a las profesoras en comisión de servicios desde el 19/11/19 


a las 9:15 hs y hasta el 27/11/2019 a las 19:40 hs y entregarles el importe 


Esc S. ce equivalente a cuatro (4) días de viáticos; 


EComerciG 
Que el Decreto Nacional N° 997/16 y la Decisión Administrativa 1067/16, 


regimenes a los que se ajustarán los viajes al exterior del personal dependiente de 


la Administración Pública Nacional, en su Artículo N° 5 establece que la autoridad 


máxima de los Organismos de la Administración Pública serán responsables para 


autorizar el traslado al exterior del Personal de su dependencia, por lo cua! deberá 


solicitarle la convalidación de la declaración en "comisión de servicios" y la 


liquidacióón de viáticos respectiva al Rectorado de la UNC; 







FO1O 
ESCMB 


UNC Universidad 
Nacional 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Lo dispuesto en el Titulo I11, Cap. I, Art 8 del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N®445/99 del Honorable Consejo Superior de la 


Universidad Nacional de Córdoba; 


POR ELLO: 


LA DIRECTORA DE LA 


ESCUELA SUPERIOR DE cOMERCio "MANUEL BELGRANO" 


"ad referéndum del Sr. Rector" 


RESUELVE 


Artículo 1: Entregar a las profesoras Molina Stella Maris (leg 43032) y 
51613 


Bierbrauer, Fanny del Valle (leg 43032) el importe correspondiente a cuatro (4) 
3 


días de viáticos de acuerdo a lo solicitado por las mismas y declararlas en comisión 


de servicios desde el 19/11/2019 a las 9:15 hs. al 27/11/2019 a las 19:40 hs, por 


2sistir al 1° Seminario de Español para fines específicos como miembros del 


equipo organizador y conferencistas invitadas por la coordinación de la 


carrera de Lenguas Extranjeras Aplicadas a las Negociaciones de la 


Universidad Federal de Paraiba Brasil"; 


Artículo 2; Dichos gastos serán atendidos con los fondos provenientes de 


PROFOIN (Programa de Fortalecimiento Institucional): fuente 11- Programa 20 


Sub programa 60- Proyecto 00- Activida 04- Dependencia 01- Inciso 3. 


Artículo 4°: Protocolícese. Elévese al Rectorado para.su convalidación. Notifíquese 


a quién corresponda y pase al Area Económica Financiera y al Area 0perativa a sus 


respectivos efectos. Cumplido, archívese. 


RESOLUCIÓN N®: 395/19 


EscS.de 
Comercio 


JRiQR 
Dr. IGNACIO BARBEITO 


ConIAC Prof. Åndrea del Valle Marin:! 
SECRETARIO DOCENTE E Sup. de Com. Manuel Belgrano UNC 


DIRECTORA 
ESC, Sup. d9 Cenm. Manuai beigrano - N 







NUE 
. 


FOLION 


ESCMB UNC Universidad 
Nacionall 
de Córdoba 


Escuela Superior de Comercio 


Manuel Belgrano 


Expte. N° 64454/aon9 NOTA No 494 


CÓRDOBA, 17 DIC 2019 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con 


el fin de elevarle para convalidación la Resolución de Dirección N 


395/2019, tal como lo indica su Art. N° 5°. 
Se adjunta copia de la Resolución mencionada. 


Sin otro particular, lo saludo atentamente. 


4SURIOR Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 


ESc. Sup. de Com. Manusl Belgrano - UNC 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


COp ROUBE 


CUDAP: EXP-UNC:64454/2019 


SECRETARÍA GENERAL 
Córdoba, 26 de diciembre de 2019 


Pase a la Secretaria de Gestión Institucional Dirección General de 


Personal a sus efectos. 


Ab. 


COORDINADYR 
ecretaria Prifada 


Secetaria Genfal - UNC 







.DE 
MESAGRA 


O NACION 


DE 


26 DIC 2019 


iMANUEL PERE 


UVIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
Secretari Gestion Institucional


27 BIC 2019 


ENTRO 


CORDOR 







DE 


2020, Año del General Manuel Belgrano" 


DGP Dirección 


General de 


Personal 


SGI Secretaria 
de Gestión 
Institucional 


l Reforma 
1918- 2018 


ExP-UNC: 64454/2019 


DIRECCION PLANTA DE PERSONAL, 3 DE FEBRERO DE 2020. 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de Planta de 


Personal, informa que las docentes Stella Maris MOLINA (legajo 43032) y Fanny del Valle 


BIERBRAUER (legajo 51613) revistan en presupuesto de la Escuela Superior de Comercio 


"Manuel Belgrano" en Horas Cátedra Nivel Seundario (código 318). 


Consecuentemente y con lo informado; elévese a la SECRETARIA 


DE ASUNTOS ACADEMICOS a fin de que se tenga en cuenta lo resuelto mediante la 
RESOLUCION N° 395/14-11-19, por la señora Directora de la citada Escuela Superior de 


Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 2. 


NAGION, 


mvc 


Mg. Liliana E. Pellizas 


Maria VTetoriá Corzo 


Jefe Dpto Planta 7ersonal DGP 


Secretaria de Gesión Institucional 


Directora Planta de Personal DGP 


Secretaria de Gestion 
Institucionai 


6ra 







UNIVERSIDAD NAGIONAL DE CORDOBA 
Secrelarin de Gestion Institucional 


O5 FEB 2070 


fa 
Uvisión 


Mesa de 
Entradas y alidas 


SGI 


Area 
de 


Gestion 


Institucioral 


EariCia LUciani 


1 


VA 


Se 
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